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1. OBJETIVO 

 

Evaluar y conceptuar los planes de emergencia y contingencias para las actividades de 

aglomeraciones de público en el Distrito Capital registradas en la Ventanilla Unica Virtual del 

SUGA, mediante la revisión técnica documental de manera eficaz, eficiente y oportuna para 

gestionar los riesgos asociados a estas. 

 

2. ALCANCE 

 

Inicia con la radicación de la documentación por parte del organizador de la actividad que 

genera aglomeración de público en la Ventanilla Única Virtual del SUGA; continúa con la 

revisión técnica documental termina con la emisión del concepto técnico.  

 

3.  DEFINICIONES 

 

Aglomeración de Público1 

Se entiende por actividad de aglomeración de público toda reunión de un número plural de 

personas producto de una convocatoria individual o colectiva, abierta, general e 

indiferenciada. 

 

Complejidad 

La complejidad de una actividad que genere aglomeración de público, se establece de 

acuerdo a variables tales como: aforo, tipo de evento, clasificación de público por edad, lugar 

donde se desarrolla la actividad, infraestructura a utilizar, entorno del lugar, dinámica del 

público, frecuencia, características de la presentación, limitación de ingresos, carácter de la 

reunión y las demás que se estimen pertinentes de conformidad con las normas vigentes2.  

 

De acuerdo con lo anterior estarán clasificados en: Aglomeraciones de alta complejidad, 

Aglomeraciones de media complejidad y Aglomeraciones de baja complejidad3. 

 

Planes de Emergencia y Contingencia – PEC4 

Es un instrumento donde se define organización, funciones, responsables y recursos que son 

aplicables para garantizar el desarrollo normal del evento y prevenir y/o reducir los riesgos 

existentes y atender las emergencias que se puedan presentar, así como los procedimientos y 

protocolos de actuación para cada una de ellas. 

 

Puesto de Mando Unificado – PMU5 

El Puesto de Mando Unificado es una instancia temporal de articulación interinstitucional, de 

carácter técnico y operativo, encargada antes, durante e inmediatamente después del 

evento, de la administración, la organización, la coordinación y el control técnico y operativo 

de una actividad de aglomeración de público. Si bien cada representante institucional 

                                                 
1 Decreto 599 de 2013, Art. 10. 
2 Decreto 599 de 2013, Art. 12. 
3 Decreto 622 de 2014, Art. 3 que modifica el artículo 11 del Decreto 599 de 2013. 
4 Decreto 599 de 2013, Art. 41. 
5 Decreto 599 de 2013, Art. 46. 
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mantiene su autoridad y competencia, las decisiones deben tomarse en consenso y ser 

acatadas por todos sus integrantes. 

 

Sistema Único de Gestión de Aglomeraciones–SUGA6 

Sistema Único de Gestión para el Registro, la Evaluación, y la Autorización de Actividades de 

Aglomeración de Público en el Distrito Capital que contiene un conjunto de protocolos, 

procedimientos, disposiciones e instrumentos ordenados y articulados que sirven como 

mecanismo para registrar, evaluar y autorizar las actividades de aglomeración de público en 

el Distrito Capital. 

 

Ventanilla Única Virtual7 

La ventanilla única es un instrumento del SUGA que tiene como fin permitir a los ciudadanos el 

registro rápido y oportuno de la documentación necesaria para tramitar los conceptos y las 

autorizaciones para el desarrollo de actividades de aglomeración de público, y 

adicionalmente, permitir a las entidades distritales la evaluación y la emisión de conceptos en 

línea y de los actos administrativos respectivos, de acuerdo con sus competencias, según lo 

establecido en la normatividad vigente y en el Decreto 599 de 2013. 

 

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

4.1 Para la evaluación de los planes de emergencia y contingencias se emitirán Conceptos 

Técnicos ajustados a los requisitos establecidos por la entidad y a los términos de respuesta 

definidos en la normativa legal vigente.  

4.2 En el proceso de evaluación el profesional asignado, podrá realizar las visitas que 

consideren necesarias para verificar la información suministrada por el organizador, teniendo 

en cuenta el “Instructivo para verificaciones técnicas en escenarios y montajes en actividades 

de aglomeración de público”, Código: ME-IN-XX y el formato “Verificación de escenario y 

montaje para actividades de aglomeraciones de público”, Código: ME-FT-XX. 

4.3 En actividades de alta complejidad o las que así lo requieran, se citará una reunión 

previa para ampliar la información de la misma y realizar observaciones pertinentes bajo las 

competencias de cada entidad; para esto se tendrá en cuenta el “Protocolo de coordinación 

de reuniones y PMU en actividades de aglomeración de público” y los formatos “Reunión 

previa para actividades de aglomeración de público”, Código: ME-FT-XX y “Control de recursos 

en actividades de aglomeración de público - registro de PMU”, Código: ME-FT-XX”  

4.4 Para actividades de media complejidad que por las características de montaje lo 

requiera y las actividades de alta complejidad, se programará visita técnica de verificación de 

condiciones y montaje, teniendo en cuenta el “Instructivo para verificaciones técnicas en 

escenarios y montajes en actividades de aglomeración de público”, Código: ME-IN-XX y el 

formato “Verificación de escenario y montaje para actividades de aglomeraciones de 

público”, Código: ME-FT-XX.  

                                                 
6 Decreto 599 de 2013, Art. 2. 
7 Decreto 599 de 2013, Art. 3. 
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4.5 En actividades de alta complejidad o las que así lo requieran, se asignará a uno o más 

profesionales del grupo de gestión de riesgo para aglomeraciones de público para que 

instale(n) y coordine(n) el PMU de la activad, teniendo en cuenta el “Instructivo para 

coordinación de reuniones previas y PMU en actividades de aglomeraciones de público” y el 

formato “Control de recursos en actividades de aglomeración de público - registro de PMU”, 

Código: ME-FT-XX”  

4.6 En caso de presentar solicitudes con referencia a actividades de aglomeración 

tramitadas en la Ventanilla Única Virtual SUGA y se radiquen de manera física, debe surtir el 

trámite relacionado con el área de correspondencia de la entidad. 

 

5 DESARROLLO 

 
 

 

 

 

 
 Procedimiento  

 Predeterminado 

 

       Punto de Control                 

 

 

FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 
   

  

1. Recibir los registros por medio de la 

Ventanilla Única Virtual del SUGA:  

 

Revisar los correos electrónicos de 

registro o ingresar periódicamente a 

la Ventanilla Única Virtual del SUGA 

a través de www.sire.gov.co/suga 

con el fin de verificar los registros de 

las actividades de aglomeraciones 

de público. 

 

Profesional 

especializado código 

222 grado 29.  

 

 

 

 
 

2. Asignar los registros para revisión y 

evaluación:  

 

Cada registro recibido debe ser 

asignado oportunamente a uno de 

los profesionales del área de gestión 

de riesgos para aglomeraciones de 

público, para su revisión, evaluación 

y proyección de concepto técnico. 

 

Profesional 

especializado código 

222 grado 29.  

 

 
    

Indica que el flujo continúa donde 

se ha colocado un símbolo idéntico 

que contiene la misma letra). 

Inicio / Fin  Actividad   
   Decisión  

Enlace entre 

Páginas (se 

identifica con 

números) 

Línea de flujo  

Inicio 

1. Recibir los registros por 

medio de la Ventanilla Única 
Virtual del SUGA. 

2. Asignar los registros para 

revisión y evaluación. 

1 

http://www.sire.gov.co/suga
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

3. Registrar las asignaciones en la 

Base de datos aglomeraciones:  

 

Relacionar en la base de datos los 

registros y asignaciones para hacer 

seguimiento del trámite. 

Auxiliar Administrativa 

Base de datos 

aglomeraciones del 

año en curso. 

  

      4. Revisar y evaluar los registros 

asignados.  

 

Revisar que los planes de emergencia 

y contingencia contengan la 

información detallada de las 

actividades a realizar en la 

aglomeración de público, con los 

respectivos anexos.  

 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

Revisión plan de 

emergencias y 

contingencias 

actividades de 

aglomeración de 

público (ME-FT-59) 

 
5.  Proyectar concepto técnico. 

 

Se proyecta concepto técnico en los 

tiempos que establece la normativa 

vigente y se coloca consecutivo de 

emergencias. 

 

El documento de concepto técnico 

junto con el Formato: Revisión plan 

de emergencias y contingencias 

actividades de aglomeración de 

público (ME-FT-XX); debe ser enviado 

a revisión y aprobación. 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

 

 

Revisión plan de 

emergencias y 

contingencias 

actividades de 

aglomeración de 

público (ME-FT-59) 

 

Concepto técnico 

       

  

6. Revisar y validar concepto técnico 

 

El Profesional Especializado revisa el 

concepto técnico proyectado por el 

profesional asignado para que 

cumpla con los parámetros de 

evaluación establecidos. 

Profesional 

especializado código 

222 grado 29. 

Concepto técnico 

 

7. ¿Valida el concepto técnico? 

 

Si: Continúa en la actividad No.8 

No: Se devuelve a la actividad No. 4 

Profesional 

especializado código 

222 grado 29. 

Concepto técnico 

validado 

3. Registrar las asignaciones 

en la Base de datos 
aglomeraciones 

4.  Revisar y evaluar los 

registros asignados. 

5. Proyectar concepto 

técnico 

6. Revisar y validar concepto 

técnico. 

1 

¿Valida el 

concepto 

técnico? 
 

Si 

No 

A 

A 

2 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 
 

8. Aprobar concepto técnico. 

 

El Subdirector para el manejo de 

emergencias y desastres, aprueba el 

concepto técnico a partir de la 

revisión del profesional especializado 

y la evaluación del profesional 

designado por medio de su firma. 

Subdirector para el 

manejo de 

emergencias y 

desastres 

Concepto técnico 

 

9. ¿Aprueba el concepto técnico? 

 

Si: Continúa en la actividad No. 

No: Se devuelve a la actividad No. 4 

Subdirector para el 

manejo de 

emergencias y 

desastres 

Concepto técnico 

firmado 

 
10. Cargar concepto técnico en el 

SUGA 

 

Cargar concepto firmado en la 

Ventanilla Única Virtual del SUGA en 

el radicado correspondiente, para  

los casos que el concepto sea 

favorable activar la pestaña 

“Concepto técnico Favorable - 

Final”, para los casos que el 

concepto no sea favorable activar la 

pestaña: “No Cumple con los 

requisitos – Con opción de recursos” 

así como, las pestañas a subsanar por 

el organizador 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

Registro SUGA 

 

11. ¿El concepto fue favorable? 

 

Si: Finaliza el procedimiento 

 

No: Continua en la actividad No. 12 

 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

 

8. Aprobar concepto técnico 

¿Aprueba el 

concepto 

técnico? 
 

Si 

No 

A 

10. Cargar concepto técnico 
en el SUGA 

¿El concepto 

fue favorable? 
 

Si 

No 

B 

3 

2 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 12. Hacer seguimiento al trámite y 

verificar que el organizador 

subsana las correcciones 

emitidas. 

 

Revisar los correos electrónicos de 

alertas o ingresar a la Ventanilla Única 

Virtual SUGA para verificar que el 

organizador realizó la subsanación de 

las correcciones proyectadas en los 

tiempos establecidos por ley para la 

segunda evaluación. 

 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

 

           13, Revisar y evaluar las 

correcciones cargadas en la 

ventanilla única virtual del SUGA por 

el organizador. 

 

Revisar que las correcciones de 

subsanación realizadas por el 

organizador, al plan de emergencia y 

contingencias contengan toda la 

información solicitada en el 

documento “Concepto técnico No 

Cumple” y que el PEC cumpla en su 

totalidad con los requisitos 

establecidos por la entidad. 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

Revisión plan de 

emergencias y 

contingencias 

actividades de 

aglomeración de 

público (ME-FT-59) 

 14. Proyectar concepto técnico PEC 

subsanado. 

 

Se proyecta concepto técnico final, 

en los tiempos que establece la 

normativa vigente. 

 

El documento de concepto técnico 

junto con el Formato: Revisión plan 

de emergencias y contingencias 

actividades de aglomeración de 

público (ME-FT-XX); debe ser 

enviado a revisión y aprobación. 

 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

Revisión plan de 

emergencias y 

contingencias 

actividades de 

aglomeración de 

público (ME-FT-59) 

 

Concepto técnico 

 

15. Revisar y validar concepto 

técnico del PEC subsanado 

 

El Profesional Especializado Revisa el 

concepto técnico proyectado por el 

profesional asignado para que 

cumpla con los parámetros de 

evaluación establecidos. 

Profesional 

especializado código 

222 grado 29. 

Revisión plan de 

emergencias y 

contingencias 

actividades de 

aglomeración de 

público (ME-FT-59) 

 

Concepto técnico 

12. Hacer seguimiento al 

trámite y verificar que el 

organizador subsana las 

correcciones emitidas. 

14. Proyectar concepto 

técnico PEC subsanado 

15. Revisar y validar 

concepto técnico PEC 

subsanado 

13. Revisar y evaluar las 

correcciones cargadas en la 

ventanilla única virtual del 

SUGA por el organizador. 

3 

C 

4 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

16. ¿Valida el concepto técnico PEC 

subsanado? 

 

Si: Continúa en la actividad No.17 

No: Continúa en la actividad No.13 

Profesional 

especializado código 

222 grado 29. 

 

 11. 17. Aprobar concepto técnico 

PEC subsanado 

 

El Subdirector para el manejo de 

emergencias y desastres, aprueba el 

concepto técnico a partir de la 

revisión del profesional especializado 

y la evaluación del profesional 

designado por medio de su firma. 

Subdirector para el 

manejo de 

emergencias y 

desastres 

Concepto técnico 

 18. Cargar concepto técnico o la 

negación final en el SUGA 

 

Cargar concepto firmado en la 

plataforma SUGA en el radicado 

correspondiente, en los casos que el 

concepto sea favorable activar la 

pestaña “Concepto técnico 

Favorable - Final”, en los casos que el 

concepto no sea favorable activar la 

pestaña: “No Cumple con los 

requisitos – final” 

Profesional 

universitario 219-12 o 

Profesional contratista 

área Gr para 

aglomeraciones de 

público. 

Registro SUGA 

 

   

 

 

6 DOCUMENTOS EXTERNOS  

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión  
Entidad que lo Emite  Medio de Consulta  

-N/A- -N/A- -N/A- -N/A- 

    

 

FIN 

17. Aprobar concepto 

técnico PEC subsanado 

¿Valida el 

concepto 

técnico PEC 

subsanado? 

Si 

No 

C 

18. Cargar concepto técnico 

PEC subsanado en el SUGA 

B 

4 


